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Acta sesión ordinaria virtual 1 O de 3 de septiembre de 2020 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIEZ (VIRTUAL). En la c iudad de San alvador, a las 

ocho horas con trei nta minutos de l tres de septiembre de dos mil veinte. S iendo estos el lugar, d ía y hora 

señalado para realizar la presente sesión. Están reunidos, de manera virtua l, los miembros del Consejo 

Directi vo del Centro Nacional de Registros: seño r ViceministJ·o de Economía, licenciado Migue l Ángel 

Corleto Urey; señora M inistra de Vivienda y Desa rrollo U rbano, licenciada lrma Miche lle Martha 

inette Sol de Castro; señores rep•·esentantes propietario y s uplente de la Asociación Salvadoreña de 

Ingenie•·os y Arq uitectos - ASIA -, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portil lo 

Portillo, en su orden: y señores representa ntes propietaria y suplen te, del Consejo Nacional de 

E mpresarios Salvadoreños, CO NAES, licenciada María Lourdes Martel avas y Gregario Mira 

Ordóñez. respectivamente. También está presente la Directora Ejecutiva, licenc iada Tanya Elizabeth 

Cortez Ru íz, con funciones de Secretaria del Consejo Directivo. La ses ión es celebrada en formato 

virtual bajo la pl ataforma Webex, esto obedece a cumplir con el d istanciamiento social y evitar contagio en 

razón a la Pandemia del Covid-19, y conforme a l acuenlo No. 2-CNR/2020 de fecha 14 de ene•·o del 

corriente año, en el que se autorizó la celebración de sesiones vi rtua les y la toma de acuerdos de los 

puntos cuando todos los concejales part ic ipasen de manera no presenc ial en la instituc ión. La sesión se 

de arro lla de la s iguiente manera: Establecimiento del Quórum. El Viceministro de Economía. quien 

preside la esión. comprobó la asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido: lee la agenda 

que contiene los siguientes puntos : P unto uno: Establec imiento del quórum. Punto dos: Aprobación de la 

agenda. Punto tres: Lectura y aprobación de acta, incorporando correcciones del con ejo, de la e ión 

ordinaria o. 9 del 20 de agosto de 2020. Punto cuatro: Peticiones del Consej o Directi vo. Punto cinco: 

Informe de la Comis ión de liquidación contable del préstamo BClE 1888. P unto seis: Sol ic itud de 

aprobación de Convenio Marco con las Alca ldía Mun ic ipales de llopango y Sonsonate. Punto siete: 

Adquisic iones y contrataciones. Subdivis ión siete punto uno: Informe de resultados del proceso 

BOLPROS-02/20 19-CNR. Suministro de tintas, tóner, cabeza les y cd para el Centro acional de Registros, 

año 20 19; mediante la ap licación del procedimiento de Bol pros. oferta de compra N° 9. Subdivisión siete 

punto dos: Informe de ej ecución de la Programación Anual de Adquis iciones y Contrataciones (PAAC). 

corre pend iente al segundo trime trc y acumulado. ario 2020. Subdivisión sie te punto t res: Informe sobre 

incumpl imiento por parte de 

Punto ocho: Info rmes de la Dirección Ejecutiva. Continúa 

la sesión desarrollándose de la siguiente ma nera. Punto dos: Aprobación de la agenda. Esta es 

aprobada. Punto tres: Lectura y aprobación de acta, incorporando correcciones del consejo, de la sesiónQ Q S 
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ordinari a o. 9 del 20 de agosto de 2020; la que es aprobada incorporando las observaciones realizadas por 

algunos concejales. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directi vo . El consejo so licita que la Directora 

Ejecutiva informe el estado del trámite para la elección de los nuevos concejales que formarán parte del 

Consejo Directivo de la institución, decidiendo que lo exprese al fin al de la ses ión, en el punto ocho. Punto 

cinco: In forme de la Comisión de liquidación contable del préstamo BCIE 1888; expuesto por los 

li cenciados Mario Antonio Rodas Rodríguez y Maritza Arévalo de Agu ilar, en representac ión de la 

Comisión creada para tales efectos, conformada por ellos y por el licenciado César Arriola y arquitectos 

Ana Sil via Castillo de Mena y Eduardo Vega. El expositor comienza diciendo que el Centro ac ional de 

Regi tros (CN R) ejecutó el Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 11, en 

los depa1tamentos de Chalatenango, Cuscatl án. Cabañas. San Vicente. sulután, Morazán. an Miguel y 

La Unión. Para la realización del mencionado proyecto, el C R suscribió un Contrato de Préstamo o 

1 888 con el Banco Centroameri cano de Integración Económica (en adelante BCIE). el 31 de agosto de 

2007 por un monto de hasta US$ 55 millones de dólares; asimismo, el CNR se comprometi ó a invertir US$ 

14, 034.060.00 dólares, en concepto de contrapartida, totalizando US$ 69, 034,060.00 dólares. Una vez 

fina li zada la ejecución del proyecto antes mencionado, surgió la necesidad de la preparación del Informe 

Final de su ejecución, el cual servirá de base para efectuar la liquidación Contable de l mismo. Por medio de 

Acuerdo de Direcc ión Ejecutiva No. 97/20 19, de fecha 23 de mayo de 2019, se nombró a la comisión para 

la preparación del mencionado informe. El 2 mayo del año 2019 se envió al BCIE el Informe Defin itivo de 

Term inación del Proyecto de Modernización Fase 11, de acuerdo con el formato y requerimientos de dicho 

banco. Afirma que el numeral C.2.1 O de la '' orma para la liquidación fi nanciera de los proyectos ele 

ln ver ión Públ ica' del Manual Técnico del Sistema de Ad mini stración Financiera Integrado emitido por el 

Ministerio de Hacienda, estipula: fina lizada la ejecución fís ica de los proyectos. las instituciones deberán 

presenta r un informe final del pt·oyecto. La liq uidación de todo proyecto deberá real iza rse tomando en 

cuenta las estipulaciones en los convenios o contratos y documentos del proyecto, reglamentos, instructivos 

y demás dispos iciones que le sean aplicables. Fue así que el 17 de enero de 2020, por medio de memorando 

DE-G IM-O 1-0065/2020, se fina lizó la entrega de la información requerida por la Unidad Financiera 

Instituciona l (U FI-CNR). Un punto a destacar es que en memorando UA I-34-02/2020, de fecha 6 de 

febrero de 2020, la Unidad de Auditoría Interna del C R, emitió la siguiente opinión sobre el Informe 

Final de ejecución del pré tamo BCIE-C R 0 1,888: '" 111. Opinión: Consideramos que la evidencia que 

obtuvimos proporciona una base suficiente y adecuada para emitir la opinión: En nuestra opinión, el 

Informe Final de la ejecución del pré tamo BCIE o. 1888, para la liq uidación contable de l Proyecto de 

Modern ización del Registro Inmobi liario y del Catastro Fase ll, presentado por la Comisión nombrada para 

su elaboración mediante acuerdo de Dirección Ejecutiva 97/20 19, cumple con todos los aspectos req ueridos 

por la Unidad Financiera Institucional". Así mismo, e acató con lo instruido por el Consejo Di rectivo en el 

romano III del Acuerdo No. 182-CNR/2019, para proceder a la liquidación contable del Proyecto. Que el 

objeto del in forme presentado es darlo a conocer al titul ar de la institución, así como también otros 

antecedentes que complementan el análisis requerido por la Admini stración Superior, cuya informac ión se 

detal la en los cuadros que presenta los que se agregarán al acuerdo respectivo, al igual que los demás 

cuadros que se relacionen en el transcurso del acta. Los cuadros abarcan el Plan Globa l de Inversiones 

(PGI); la modificaciones al Plan Global de Inversiones (PGI) y sus autorizacione . En tales 

mod ificaciones hubo en más rubro , in embargo se presentan las de mayor cuantía. También presenta en 

cuadro del Pl azo de ejecución del proyecto y sus ampliaciones; la liqu idación de Fondos ante el BCIE. Tras 

lo afi rmado manifiesta que la última liquidación del Fondo Rotatorio fue enviada al BCIE, el 09/05/2019, 

reflejando un saldo financiero del préstamo por US$ 1, 991 ,25 8.49 dólares; nuevamente presenta cuadro 
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referente a la liquidación de fondos ante e l BC IE y c ierre de cuenta bancaria. En cuanto al tema de la 

determinación de los costos tota les capita lizables a la base de datos SIRYC con base a la inver ión 

efectuada en el compo nente de " Regularización de T ierras" del proyecto presenta cuadro e indica que uno 

de los principales objetivos del trabajo que se presenta, fue atender la sol ic itud de la Unidad Fi nanciera 

Institucional, referente a cuantificar e l va lor en que se incrementaría el activo intangible representado por la 

Base de Datos SIRyC, a nivel de los Estados Financieros del Centro acional de Registros. Manifie taque 

la inversión realizada para la ejecución de las actividades del componente 1 de este Proyecto de 

Modernización, y que directamente se conceptualizaron como costos capitalizables a la Base de Datos al 

SJRYC durante toda la v ida del proyecto en e l reporte de costos capita lizables, monto que fue previamente 

revisado y va lidado por el Departamento de Contabilidad de la Institución asciende, a us$ 28, 777,749.00 

dólares cuya compos ic ión por fuente de fi nanciamiento y uso se presenta medi ante cuadro. Expl ica que la 

vinculación los costos totales capita lizab les a la base de datos S IRYC con base a la inversión efectuada en 

el componente de ' ·Regul arización de Tierra ., del proyecto con lo productos generados en la 

Regularizac ión de Tierras, los pre enta en cuadro. Cabe señalar que la determinación de las inver iones en 

activos fijos dentro del Proyecto (no re lacio nados con los costos de la base de datos SIRyC) y la 

determinación de los costos no capita lizables de l Proyecto de Modern ización Fase Tf son que lo pre enta 

también en cuadros como tam bién e l resumen de todos los costos del proyecto. Que los US $36,098.339.73 

dólares que aparecen en uno de los cuadros están compuestos por los US$35,837, 107.58 dó lares liquidado 

a l BCIE (ya indicados ante riormete), má los US$26 1 ,232.20 dólares provi ionados para el pago a la 

contratista PROY ECO, S.A. También presentan en cuadro e l resumen de costos adicionales rea li zados por 

C R. En virtud de la opi nión em itida por e l Ministerio de Hacienda, contenida en nota DGCG-051 0/20 12 

de fecha 30 de abril de 201 2, re lacionada con e l registro contable de los gastos financieros de Proyectos de 

Inversión, se procedió a inclu ir como parte de los costos del proyecto, los costos financ ieros generados por 

e l préstamo BCIE 1888, que comprende comis io nes por compromiso e interc es bancarios, cuyo mon to 

tota l incluido asc iende a US$ 11 ,583 ,4 18.70, dó lares deta llados en cuadro que presenta. Que la referida 

comisión, so lic ita a l Consejo D irectivo. dar por recibido del Informe Final para la Liq uidación contab le del 

Proyecto de Modern ización de l Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 11, financ iado con recur os 

provenientes del préstamo BCIE No. 1888 y fondos de contrapart ida a cargo del Centro acional de 

Registros. El expositor re itera que el fi n de la presentació n es q ue una vez final izado los trabajos relativo 

al proyecto de modernizació n, se presenten los informes respectivos para rea lizar la liquidación contable 

del proyecto y con el propósito que los bienes adquiridos con lo fo ndos de l préstamo pasen a formar parte 

del inventario instituciona l. E l consejo pregunta la razón por la que el C R tenía proyectado aportar un 

25% y final mente fue un 33% ¿Po r qué la diferencia?, responde la licenciada Maritza de Agu ilar que se 

debió a que en un princ ipio e l plazo de ej ecución de l contrato fue para 6 años, pero por las modificaciones 

a l mismo y también po rque en e l contrato se reguló que todos los costos adiciona les e l CNR los absorbería. 

fue así que tu vo que pagar ta les costos por las modi ficaciones, ta les costos on la planil la, los costo fijos y 

de operación los que fueron incrementando más e l aporte de contra-part ida; en igual sentido a l in icio del 

proyecto - años 2008 y 2009- se cargaron los costo a la contra partida, también e ca rgaron los viáticos del 

personal y sus uniformes personal que era e l que supervisaba a la contratista. El consejo pregu nta i se 

conoce ¿C uánto fue e l costo de haber desobligado pues de US$ 55 millones de dó la res pasó 

aproximadamente a US$27 m il lones? Respond iendo la m isma profesio na l que por e l préstamo se pagaban 

intereses y comisione , éstas eran de tres cuartos del 1% sobre montos no desembolsados; que a l momento 

de hacer la desobligación e l C R ya no pagaba comi ión alguna por e llo, ya que lo fondos no e taban 

reservados para e l C R y e l BC IE pudo d isponer de e llos. El consejo pregunta en relación a la lámina que 

OOG6 6 



Acta sesión ordinaria virtual 1 O de 3 de septiembre de 2020 

se denomina "Resumen de costos capitalizables, activos fijos y no capital izables infonnados a la UFI, por 

año" ¿Por qué se aprec ia unas c ifras en paréntesis? Respondiendo la licenc iada mencionada que se debe a 

que los asocias Toponort-Grafcan devolvió US$563,369.77 dólares e lndra-Mapline se le ejecutó la 

garantía de anticipo por un monto de US$2, 799,963.04 dólares, cantidades que son restadas al costo total 

del proyecto. Por tanto, el Consejo Directivo, en uso de sus atribuc iones legales; de conformidad con lo 

expuesto por los por los licenc iados Mario Antonio Rodas Rodríguez y Maritza Arévalo de Aguilar, en 

representación de la Comisión creada para la elaboración del Lnforme Fina l para la Liquidación contable 

del Proyecto de Modernizac ión del Registro In mobiliario y del Catastro Fase 11 , conformada además, por el 

licenciado César Arriola y arquitectos Ana Silvia Castillo de Mena y Ed uardo Vega; ACUERDA: Dar por 

recibido el Informe Fina l para la Liquidac ión contable del Proyecto de Modernización del Registro 

lnmobil iario y de l Catastro Fase fl , financiado con recursos provenientes de l préstamo BCl E No. 1888 y 

fondos de contrapartida a cargo del Centro Nacional de Registros. Punto seis: "Solicitud de aprobación 

de Convenio Marco con las Alcaldías Municipales de Ilopango y Sonsonate"; expuesto por la jefe de la 

Unidad de Re laciones Internac ionales, Cooperación y Convenios - URICC, licenc iada Ruth Jeannette 

Cuestas; fu ncionaria quien expresa que presenta para aprobación del Consejo Di rect ivo, la solicitud para 

suscripción de l Convenio Marco con la Alca ldía de llopango en el departamento de San Salvador. Como 

antecedente, explica que ta l alcaldía suscribió convenio a pattir de mayo 201 4 hasta septiembre de 2018, y 

que e l 13 de marzo del año en curso, ta l entidad munici pal solicitó mantener e l convenio de consulta 

catastra l - regish·al en línea; no obstante, por la emergencia del Covid- 19, se suspendieron sus actividades 

y funci ones catastrales; f·ue con el reinicio de las actividades, que la alcaldía retoma las negociaciones y 

muestra interés en la suscripc ión del convenio, incluyendo el servicio de consulta al Registro de Comercio. 

Como consecuenc ia del transcurso del tiempo y por requerirse nuevo servicio, la solicitud que presenta, 

considera que es un nuevo conveni o que debe aprobar e l consejo; cita la base lega l para la petición: el 

attículo 8 de l Decreto Ejecuti vo número 62 , del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial 

número 227, tomo 325 de l 7 de diciembre de tal año, por el que se creó el C R y su régimen 

administrativo, que establece que las relaciones con otras instituciones públicas las decide el Consejo 

Directivo y la canaliza a través del Director Ejecutivo: el artícu lo 5 inciso 4° del Decreto Legis lativo o. 

462 de fecha 5 de octubre de 1995 publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 del 1 O de octubre de 

1995, por e l que se declaró a l CNR como lnstihtc ión Pública con autonomía ad min istrativa y financiera, 

mediante el que se faculta al C R para la celebración de convenios relativos a la prestación de servicios; el 

Manua l de Gestión de Convenios, aprobado por acuerdo del Consejo Directivo No. 46- C R/2020 . Afirma 

que la referida a lcaldía ha cumplido con los requisitos lega les, técnicos y financ ieros para suscribir e l 

convenio con el CNR; también dispone de las herramientas tecnológicas y de com unicaciones para uti lizar 

los servicios registrales y catastrales soli citados; y se encuentra so lvente con los pagos de servicios con el 

CNR. Que las cond ic iones re levantes del Anexo de Ejecuc ión para servicios de consulta de datos con la 

Alcaldía de llopango, en cuanto a l servicio, precio y obligaciones son: Servicios. Facil itar el acceso para la 

consul ta de información catastra l (WMS) y registra! (S iR YC) con acceso a imágenes catastrales y 

registrales de su munic ipio; proporcionar la información digita l de mapas catastrales, puntos de 

coordenadas geodésicas y acceso al hi stórico de ortofotos ach1alizado. Precio. Por acuerdo del Consejo 

Directivo No. 26 1-CNR/20 13 el precio por el servicio de Consulta Catastral y Registra! es de US$162.35 

dó lares más rv A que inc luye: acceso para 3 usuarios; servicio de consu lta al Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas (R.PRH); los pagos pueden realizar también por medio electrónico y e l precio ad iciona l por 

usuario es de US$150.00 dólares más IV A. Obligaciones. Por patte de la a lcaldía, debe informar sobre las 

modificac iones en sus datos catastra les· disponer del equ ipo informático adecuado· responder por el uso 
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indebido de las cuentas; pagar el costo del servtcto; firmar pagaré o el otorgamiento a favor de la 

institución de una garantía. En igua l sentido, las obligaciones del CNR son: mantener el sistema en buenas 

condiciones, salvo fu erza mayor o caso forht ito; brindar sopotte técnico de 7:00 am a 7:00 pm., salvo 

asueto nacional. Plazo: El plazo es por 1 año; regulándose que en caso de una cuota en mora, se suspenderá 

el servicio. Condiciones generales: Se aplicarán las cond iciones del Modelo de Anexo de Ejecución 

aprobado por Consejo Directi vo mediante el acuerdo No. 56-CNR/2020. Por lo expuesto, la expositora 

solicita al Consejo Directivo: 1) Aprobar la suscripción del Conveni o Marco de Cooperación 

lnterinstitucional con la Alca ld ía Municipal de llopango, del depattamento de San Salvador. 2) Autorizar a 

la Directora Ejecutiva para la suscripción del Con venio Marco y del Anexo de Ejecución, de acuerdo a las 

condiciones planteadas. 3) Aprobar las condiciones especiales del Anexo de Ejecución para la prestación 

del servicio de transmisión electrón ica de la información catastral y registra! para dicha municipalidad en 

los términos expuestos. Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo in formado anteriormente por dicha 

funcionaria; en los artícul os 5 incisos 3° y 4° del Decreto Legislati vo No. 462 de fecha 5 de octubre de 

1995 publicado en el Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 del lO de octubre de 1995, por el que se declaró al 

C R como Institución Pública con autonomía administrati va y financiera; 8 del Decreto Ejecutivo número 

62, del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial número 227, Tomo 325 del 7 de diciembre 

de tal año, por el que se creó el CNR y su régimen admini strativo; y al Manual de Gestión de Convenios, 

aprobado por acuerdo del Consejo Directivo o. 46-CNR/2020; ACUERDA: 1) Aprobar el Conveni o 

Marco de Cooperación lnterinstitucional con la Alca ldía Municipal de llopango del depattamento de San 

Sa lvador. 11) Ap•·obar las condiciones especiales del Anexo de Ejecución para la prestación del servicio de 

transmisión electrónica de la información catastral y registra! para dicha municipal idad en los términos 

expuestos. III) Autorizar a la Directora Ejecutiva para la suscri pción del Convenio Marco y del Anexo de 

Ejecución, de acuerdo a las condiciones planteadas. Punto seis: "Solicitud de aprobación de Convenio 

Marco con las Alcaldías Municipales de Ilopango y Sonsonate"; expuesto nuevamente por la jefe de la 

URICC, funcionaria quien dice que presenta para aprobación del Consejo Directivo, la solicitud para 

suscripción del Convenio Marco con la Alcaldía del depat1amento de Sonsonate. Relata que tal alcaldía en 

marzo del año en curso, solicitó reunión para conocer sobre servicios a través de convenio para consu lta 

registral-catastral, la cual es atendida en San Sa lvador, pero que por la Pandemia del Cov id-19 se 

suspend ieron sus actividade y funciones catastrales. Luego, el 23 de j ulio pasado, la alca ld ía presentó 

so licitud para la suscripción del convenio de servicios que incluye consulta de Catastro- Registro de 

Propiedad Raíz e Hipotecas y del Registro de Comercio. Cita la base legal para la peti ción: artículo 8 del 

Decreto Ejecuti vo número 62, del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diari o Ofi cial número 227, 

tomo 325 del 7 de diciembre de tal año, por el que se creó el CNR y su régimen administrati vo, que 

establece que las relaciones con otras instituc iones públicas las decide el Consej o Directivo y la canaliza a 

través del Director Ejecutivo; artículo 5 inciso 4° del Decreto Legislati vo o. 462 de fecha 5 de octubre de 

1995 publ icado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 329 del 1 O de octubre de 1995, por el que se dec laró al 

CNR como Institución Púb lica con autonomía administrati va y fi nanciera, mediante el que se faculta al 

CNR para la celebración de convenios relativos a la prestac ión de servicios; el Manual de Gestión de 

Convenios, aprobado por acuerdo del Consejo Directivo No. 46- CNR/2020. Asevera que la referida 

alcaldía ha cumplido con los req uisitos legales, técnicos y financieros para suscribir el convenio con el 

C R; también que dispone de las herramientas tecnológicas y de comunicac iones para utilizar los servicios 

registrales y catastra les so licitados; y que se encuentra solvente con los pagos de servicios al CNR. Que las 

condiciones relevantes del Anexo de Ejecución para servicios de consulta de datos con la Alcaldía del 

depattamento de Sonsonate, en cuanto al servicio, prec io y obligaciones son: Servicios. Facilitar el acceso 
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para la consulta de información catastra l (WMS) y regis tra! (S IRYC) con acceso a imágenes catastra le y 

registra les de su municipi o; proporcionar la información digital de mapas catastrales, puntos de 

coordenadas geodésicas y acceso a l histórico de ortofotos actualizado. Precio. Por acuerdo del Consejo 

Directivo No. 261 -CNR/20 13 e l precio por e l servicio de Consulta Catastral y Registra! es de US$162.35 

dólares que incluye: acceso para 3 usuarios· servic io de consulta al Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas (RPRH); los pagos pueden realizar también por medio electrón ico y e l precio adic ional por 

usuario es de US$15 0.00 dólares. Obligaciones. Por pa1te de la a lcaldía, debe informar sobre las 

modificaciones en sus datos catastrales; disponer de l equ ipo informático adecuado; responder por el uso 

inde bido de las cuentas; pagar e l costo del servic io; finnar pagaré o el otorgamiento a favor de la 

inst itución de una garantía. En igual sentido, las obligaciones del CNR son : mantener el sistema en buenas 

condiciones, salvo fuerza mayor o caso fortuito; brindar sopone técni co de 7:00 am a 7:00 pm., sa lvo 

asueto nacional. Plazo: E l plazo es por 1 año; regulándose que en caso de una cuota en mora, se suspenderá 

e l servicio. Condiciones generales : Se ap licarán las condic iones del Modelo de Anexo de Ejecución 

aprobado por Consej o Directivo mediante e l acuerdo No. 56-CNR/2020. Por lo expuesto, la expositora 

so lic ita a l Consej o Directivo: 1) Aprobar la suscripción de l Convenio Marco de Cooperación 

lnterinstituc ional con la A lca ldía Municipa l del depa11amento de Sonsonate. 2) Autorizar a la Directora 

Ej ecutiva para la suscri pción de l Convenio Marco y de l Anexo de Ej ecución, de acue rdo a las condic iones 

planteadas. 3) Aprobar las condiciones espec ia les de l A nexo de Ej ecución para la prestac ión de l servicio de 

transmis ión e lectróni ca de la información catastral y registra! pa ra dicha municipalidad en los térm inos 

expuestos. La expositora considera que es conveniente también suscr ib ir un conven io con la A lca ld ía 

mun ici pa l del depa11amento de Sonsonate en razón que ahí se desarro lló el plan piloto de lo que se 

deno minó "Chambita medidor", siendo un ícono en e l terna catastral. El consejo recomienda a la expositora 

en cuanto a que a futuro presente da tos actualizados referentes a la población que rad ica en los muni cip ios 

interesados en suscribir convenios con e l CNR, para medir con mayor exactitud e l impacto que tendrá el 

convenio en la pob lación comprendida en e l mun ic ipio. Por tanto, e l Consejo D irectivo, con base en lo 

informado ante riormente por d icha fun cionaria; en los a1tículos 5 inc isos 3° y 4° del Decreto Legislati vo 

o. 462 de fecha 5 de octubre de 1995 publicado en e l Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 del 1 O de octubre 

de 1995, por e l que se decla ró a l CNR como Instituc ión Pública con autonom ía administrativa y financ iera; 

8 del Decreto Ej ecutivo número 62, de l 5 de diciem bre de 1994, publicado en e l Diario Ofic ia l número 227, 

Tomo 325 de l 7 de d ic iembre de ta l año, por e l que se c reó e l C R y su régi men adm in istrativo; y a l 

Manual de Gestión de Conven ios aprobado por acuerdo del Consejo Directivo No. 46-C R/2020; 

ACUERDA: 1) Aprobar e l Convenio Marco de Cooperación lnte rinstituc iona l con la Alca ldía Municipal 

del depa1tamento de Sonsonate. 11) Aprobar las condiciones especia les del Anexo de Ejecución para la 

prestación de l serv ic io de transmis ió n e lectrónica de la información catastral y registra! para d icha 

munic ipa lidad en los términos expuestos. lli) Autorizar a la Directora Ejecutiva para la suscripc ión del 

Convenio Marco y de l A nexo de Ejecución, de acuerdo a las condic iones planteadas. Punto siete: 

"Adquisiciones y contrataciones", s ubdivisión siete punto uno: "Jnfonn e d e r·esultados del proceso 

BOLPROS-02/2019-CNR. S uministr·o d e tintas, tóner·, cabezales y cd pa ra el Centro Nacional de 

R egist.-os, año 2019; mediante la aplicación d el procedimiento de Bolpros, oferta de compr·a N° 9"; 

expuesto por e l jefe de la Unidad de Adqu isiciones y Contratac iones Instituc iona l - UACI-, licenc iado 

Andrés Rodas Gómcz, qu ien expresa que mediante acuerdo N° 205-CNR/2019, de fecha 17 de dic iembre 

de 20 19, e l Consejo Directivo autorizó e l inic io de l proceso N° Bolpros-01/2020-CNR denominado 

"Suministro d e tintas, toner cabezales y cd para el Centro Nacional de Registt·os, año 2020", mediante 

la aplicación de los proced imientos de la Bolsa de Productos y Servicios y una comi sión de l uno por c iento 
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más IV A, sobre el monto tota l de los contratos elaborados y cerrados en BOL PROS. S.A. DE C.V .. para lo 

cual se instruyó a la Administración efectuar la acciones que fueren necesarias para cumplir e l debido 

procedimiento legal. Asimismo, en d icho acuerdo se autorizó a la Directora Ejecutiva su cribir. modi ficar o 

retirar las Órdenes de egociación, autorizar e l trámite de las adendas que puedan resultar de la 

mod ifi cación o los contratos de sumini stro . Además, se nombró como Administradora de l o de los 

Contratos del suministro que resulten del c itado proceso, a la licenc iada María Bern arda Sorto de Zometa, 

j efe del Departamento de Almacén, designando a la Directora Ejecutiva la atri buc ión de nombrar a otro 

Adm ini strador de o de los contratos respectivo . Lo bienes de este proceso se deta llan en cuadro del a nexo 

1 del respectivo acuerdo. El 9 de enero del año en curso - afi rma- se em itió O rden de Negociación 1 ° 

14/2020 y e rea lizó la publ icación, por med io de Bolpros. de la Ofe rta de Compra N° 9. con fecha 24 de 

enero de 2020. En los crite rios de la Evaluac ión Técnica se establec ieron cond ic iones a cu mplir de carácter 

obligatorio y obtener un puntaj e de cien puntos como máx imo y noventa puntos como mínimo, segú n 

consta en cuadro de l anexo 2 que se agregará a l acuerdo. Mediante nota de fecha 11 de febrero de 2020. se 

recibieron de parte de Bolpros las ofe ttas de 2 partic ipantes, las cuales fueron sometidas a Eva luac ión 

Técn ica, obteniéndose e l resultado según consta en cuad ro del a nexo 3 que se agrega rá a este ac uerdo. Se 

revi aron las o fertas técnicas presentadas, tomando lo parámetros establecidos en la O ferta de Compra o 

9, por lo que la unidad solic itante, verificó el cumplimiento de las condiciones establecidas en lo c ri terios 

de eva luación técnica en cada oferta, obten iéndose e l resultado según consta en cuadro del a nexo 4 que se 

agrega rá al correspondiente acuerdo. Que con base en la Evaluación Técnica se determinó que de los ítems 

ofertados que cumplieron con las condicione de carácter obligatorio y que a lca nzaron y superaron el 

puntaje mínimo requerido de noventa puntos fue considerado elegible para continua r con la negociación en 

la Bol a, e l ofertante s iguiente: DPG. S.A. DE C.V.: Ítems 1 y 2; del ítem 7 al 35: de l 40 al 52 y del 55 al 

112. Los ítems que no fueron negociados y que deberán ser dec larados desiertos on: 3, 4, 5, 6, 36, 37, 38. 

39, 53 y 54, según consta en cuadro del a nexo 5 que se agregará al acuerdo. Transcurrido lo d icho, e l día 3 

de marzo de 2020, se realizó la rueda de negociación de la o ferta de compra N° 9, obteni endo el resultado, 

según consta en cuadro del a nexo 6 e l que se agregará a l acuerdo. El exposito r, de conformidad con lo 

d ispuesto por los art ículos 2 "Sujetos a la Ley" letra e) de la Ley de Adqui sicione y Contratac iones de la 

Adm inistración Pública, 2 y 1 O de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, Convenio por ervicios de 

egociación por Cuenta de l Estado suscrito entre el C R y BOLPRO . de fecha 1 O de jul io de 20 19, 

Reglamento General de la Bolsa e Instructivos de la Bolsa; solicita al Consejo Directivo: l. Darse por 

recibido del informe sobre los resultado del proce o o Bolpros-01/2020-CN R "Sumini tro d e ti ntas, 

toner cabezales y cd para el Centr·o Naciona l d e Registros, año 2020", desarro ll ado por med io de la 

bo lsa, mediante la Oferta de Compra o 9, según Acuerdo de Consejo Directivo N° 205-CNR/201 9 de 

fecha 17 de d ic iembre de 201 9, por un va lor total de doscien tos veint isiete mil sesenta y uno 64/100 

dóla res de los Estados U nidos de América (USD$ 227,06 1.64) con IVA y comisión bursátil incluidos, 

contratados de la siguiente manera: DPG, S.A. DE C.V. ; Ítem 1 y 2; a partir de l ítem 7 a l 35; a parti r del 

ítem 40 al 52 y a parti r del ítem 55 a l 1 12 por un monto total de doscien tos vein ticua tr·o m il ochocientos 

trece 50/100 dóla res (USD$224,813.50) con IVA incluido: la Comí ión Bur áti l del uno por ciento más 

IVA equ iva lente a dos mil doscientos cuarenta y ocho 14/ 100 dóla r es (USD$2,248.14). El plazo de los 

contratos y entrega de los sumin istros es a part ir de l cierre de la negociación (3 de marzo de 2020) hasta e l 

3 1 de diciembre de 2020, conforme a los montos relacionados y demás condiciones pactada en las 

c láu utas de l referido contrato. 2. Declarar desierto los ítems 3, 4, S, 6, 36, 37, 38, 39. 53 y 54, por no haber 

sido ofertados, según el deta lle antes descrito. 3. Autorizar a la Administración, para que gestione nuevo 

proceso de compra por la moda lidad de Libre Gesti ón, para la adquisición de lo ítems declarados 
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desie1tos, según necesidades reales determinada por la Unidad Solicitante. El consej o pregunta al expositor 

s i conoce la razón ¿Por qué solo participaron 2 ofertantes? en vista que esta clase de subastas inversas, 

entre más pa1tic ipantes se obtiene un mejor precio a favor de las instituc iones que compran a través de este 

servicio. Respondiendo e l j e fe de la UACl que sí se consultó y que la razón fue porque el contrato es '·a 

demanda" , es decir conforme a las necesidades institucionales, y eso alejó a ofettantes que pretend ían 

pa1tic ipar siempre y cuando la compra fuere de inmediato. Afirma que cuando se compra "a demanda'· las 

empresas especulan que pueden firmar un contrato por un monto, pero en la realidad no se alcanza el 

monto; además, por tal moda lidad tienen que mantener en inventario el producto y eso les genera un costo. 

Por tanto, e l Consejo D irect ivo sobre la base de las dispos ic iones lega les antes citadas y la so lic itud del 

expositor, en uso de sus atribuc iones legalmente conferidas: ACUERDA: 1) Dar por recibido del informe 

sobre los resultados del proceso N° Bolpros-0112020-CNR " Suministr o de tintas, tone r cabezales y cd 

pa •·a el Centro Nacional de Registros, año 2020", por un va lo r total de doscientos veintisiete mil 

sesenta y uno 64/100 dólares (USD$ 227,061.64) con JVA y comisión bursátil inclu idos, contratado de la 

s igui ente manera: DPG, S.A. DE C.V.; Ítems 1 y 2; a partir de l ítem 7 al 35; a pa1tir del ítem 40 al 52 y a 

pa1tir del ítem 55 a l 112, por un monto tota l de doscientos veinticuatro mil ochocientos trece 50/100 

dólares (USD$224,813.50) con IV A inclu ido; la Comis ión Bursátil del uno por c iento más IV A 

equi valente a dos mil doscientos cuarenta y ocho 14/100 dólares (USD$2,248.14) . El plazo de los 

contratos y entrega de los sumi nistros es a pa1tir del c ierre de la negociación (3 de marzo de 2020) hasta el 

3 1 de diciembre de 2020, conforme a los montos relacionados y demás condi ciones pactadas en la 

cláusulas del referido contrato. II) Declarar desie1t o los ítems 3 4, 5, 6, 36, 37, 38, 39, 53 y 54, por no 

haber sido ofertados, según el deta ll e antes descrito. ID) A utoriza r a la administración, para que gestione 

nuevo proceso de compra por la modalidad de Libre Gestión, para la adquisición de los ítems declarados 

desie1t os, según necesidades reales determinada por la Unidad Solic itante. IV) La moneda expresada es e l 

dó lar de los Estados Un idos de América. Subdivisión siete punto dos: " lnfo•·me de ejecución de la 

Programación A nual d e Adquisiciones y Contrataciones (P AAC), correspondiente a l segundo 

t.-imcstre y acumulado, a ño 2020" ; expuesto siempre por el j efe de la UACI qu ien expresa que el objeto 

del informe es dar a conocer a l t itular de la instituc ión las contrataciones que se han real izado, durante el 

segund o trimestre, e llo, de confo rmidad a la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACA P), cuya in fo rmac ión se detalla en los cuadros que presenta y que se agregarán ta l y como 

se dij o, dichas cuadros se relac ionan a l Informe segundo trimestre 2020 - con base en la PAAC original; 

Informe segundo trimestre 2020 - Con base en P AAC modificada; Informe del segundo trimestre 2020; 

Informe segundo trimestre y acumulado a junio año 2020 - con base en P AAC original; Informe segundo 

tr imestre y acumulado a j unio año 2020 - con base en P AAC modificada; Informe de contrataciones por 

modalidad de compras segundo trimestre y acumulado a junio 2020 -con Base en PAAC original; Informe 

de Libre Gestión segundo trimestre año 2020; cuadro de Comparación Consolidada, ejecucion a j unio 

2020-2019- Fondos propios - con base en P AAC original. Asegura que en la ej ecución de los procesos de 

Libre Gestión. se ha dado cumpli miento al artículo 70 de la LACA P, referente al no fraccionamiento, para 

lo cua l en la plataforma informática d isei'íada para e l desarrollo de estos procesos, se ha colocado un filtro 

(aleJta) que no permite procesar un requerimiento cuando con dicho monto excede el límite de la Libre 

Gestión (US$ 73,000.00 dó lares de los Estados Unidos de Amé rica). El referido j efe, solicita a l Consejo 

Directivo, de conformidad con los artículos 1 O letra m) y 18 de la LA C AP: 1) Dar por recibido de l info rme 

general conso lidado, sobre la ej ecución de la Programac ión Anual de Adquisiciones y Contratac iones, 

durante e l segundo trimestre y acumul ado a junio año 2020, correspond ientes a las programaciones de 

compras. 2) Dar por recibido del informe por des ignados para adjudicar en la moda lidad de L ibre Gestión 
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de la ejecución correspondiente al mismo período, indicándose que no existe fracc ionamiento en dicha 

modalidad . Por tanto, el Consejo Directivo, en uso de sus atribuciones lega les: de conformidad con lo 

expuesto por el mencionado jefe; con los ar1ículos 1 O letra m) y 18 de la LA CAP, ACUERDA: 1) Dar por 

recibido el informe general consolidado, de la ejecución de la Programación an ual de adqui siciones y 

contrataciones (PAAC) durante el segundo trimestre y acumu lado a juni o, año 2020. ll) Dar· por· recibido 

el informe por designados para adj udicar en la modalidad de Libre Gestión de la ejecución correspondiente 

al mismo período, indicándose que no existe fraccionamiento en dicha moda lidad. Subdivisión siete punto 

tres: "Informe sobre 

por parte de ; expuesto también por el 

jefe de la UACI quien narra que el Administrador 

informó el incumplimiento por parte de 

en el plazo de Que presenta el cuadro detal lando el estado en que se 

encuentra el incumplimiento de la referida contratista. En otro orden, con base en los artícul os 19 letra g, 

20 y 2 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LA IP), 29 número 1 letra b), 30 y 3 1 de su 

Reglamento, se recomienda: que a partir de la emisión del respectivo acuerdo, toda la informac ión referida 

en el informe que se presenta se declare Reservada. En igual sentido, se declare Reservado el 

Procedimiento Admin istrativo para imponer sanciones a par1iculares (conforme al artículo 160 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública), por encajar en la mencionada letra ··g"' del 

artículo 19, dado que dicho procedimiento iniciará y estará en curso hasta que la resolución adq uiera estado 

de firmeza; ya que mientras no exista una resolución firme. el incumplimiento constituye una mera 

presunción que - en principio - vincu la solamente al proveedor y al C R. La Reserva recomendada. debe 

ser por 7 años plazo máximo que otorga el artículo 20 de la LATP, permitiéndose el acceso a tal 

información a la Dirección y Subd irección Ejecutiva; al jefe de la Un idad de Adqu isiciones y 

Contrataciones Institucional; a la Unidad Jurídica y a la Secretaría General del C R, quienes deberán 

preservar la confidencialidad de la in formación sometida a su conocimiento. Que con ba·se en el informe 

del Administrador de la Orden de Compra referido y en los artículos 82 Bis, literal e), 85 y 160 de la 

LACAP, 80 del RELACAP; 139 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos, 163 inciso 1 o y 

164 de este mismo marco legal; 19 letra '·g", 20 y 2 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 29 

número 1 letra '·b", 30 y 31 de su Reglamento, y al numeral 6.7 del Manua l de Procedimiento para el 

Ciclo de Gestión de Adqu isiciones y Contrataciones de la In tituciones de la Admini !ración Pública

U AC, solicita: a) Tener por recibido el informe del Ad mi nistrador 

obre incumplimiento en el plazo de entrega de los suministros detallados en el cuadro que antecede. por 

parte de la contratista referida. b) Comisionar a la Unidad Jurídica, para que inicie el debido proceso a la 

mencionada contratista, por atribuírsele el supuesto in cumplim iento en las obligaciones contractuales . e) 

Declarar reservada la información con base en los fundamentos lega les expresados. Po r tanto, el Consejo 

Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho funcionario; en los artículos 82 Bis, literal e), 

85 y 160 de la LACAP, 80 del RELACAP; 139 y iguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

163 inciso 1 ° y 164 de este mismo marco lega l; 19 letra "g", 20 y 21 de la Ley de Acceso a la In formación 

Pública y 29 número 1 letra "b' ". 30 y 31 de su Reglamento, y al nlllneral 6.7 del Manual de Proced imientos 

para el Ciclo de Gestión de Adq uisiciones y Contrataciones de las lnstitucione de la Administración 

Pública-U AC; ACUERDA: 1) Tener por rec ibido el informe del Administrador 

, sobre incumplimiento en el plazo de entrega de los sumini stros, por parte de la contratista 

fl) Comisionar a la Unidad Jurídica, para que inicie el debido proceso 
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a la referida contra tista. lll) Declarar reservada la informac ión con base en los fundamentos lega les 

expresados. Punto ocho. Informes de la Dirección Ejecutiva. Toma la palabra la Directora Ejecutiva, en 

lo que atañe a la solic itud del consejo, a l inic io de la presente acta. Informa que a la fecha no se han 

realizado las publicaciones de la convocatoria para que las gremia les interesadas participen enviando su 

terna de candidatos propietarios y suplentes para conformar el Consejo Directivo del C R. Si bien el 

acuerdo fue emitido a finales de febrero de l año en curso, quince días después se paralizó todo dado los 

efectos de la Pandemia de l Covid-1 9; no obstante la Asamblea Legislativa emitió el decreto por e l cual 

suspendió los plazos admin istrativos y judiciales, a raíz del Covid. Expresa que aún se está a tiempo para 

realizar la publicación, la que se realizará el 4 de los corrientes. Informa que la forma en que se rec ibirán 

las propuestas es en físico pues recibirlas e lectrónicamente se corre el r iesgo que e l servidor del CN R al 

recibir la información, lo analiza y s i e l remitente es seguro lo despacha al destinatario, caso contrario, lo 

retiene y de ello surge o bien lo elimina por virus o lo libera pasada la cuarentena (med ida de seguridad 

in fo rmática); con tal proceso se podría generar inconvenientes a los interesados y a la institución. 

Manifiesta que en cada sesión informará de algún acontecimiento sin olvidar que después de la publicación 

se tiene un plazo de 30 días para recibi r de los interesados la propuesta a la que se re firi ó. El consejo 

pregunta ¿A través de qué med ios se rea liza la publicación? Respondiendo la func ionari a que conforme a 

las reformas del Decreto Ejecuti vo No. 62, da la facu ltad para decidir por una de dos opciones: o bien en un 

periód ico de c irculación naciona l o en med ios electrónicos legalmente válidos, y que se decanta por éste. 

En re lación a lo informado, no se toma acuerdo. Para finalizar, e l Consejo Directivo manifiesta que los 

acuerdo y solicitudes derivados de la presente sesión, deberán comunicarse a las unidades, personas e 

instituciones que resulten involucradas por los mismos, para su cumplimiento e informe a este Cons~jo

según corresponda- en el nuevo plazo otorgado, y deberán publicarse conforme a la Ley en el sit io para 

ta les fines tiene habi litado el CNR. o habiendo más que hacer constar, se conc luyó la ses ión a las d iez 

ho ras con cuarenta y dos minutos de este día, dándose por te rminada la presente acta que firm amos. 
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